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Convocatoria No. 34. “Convocatoria de la asignación de ciencia, tecnología e innovación ambiental para el 
ordenamiento alrededor del agua, la justicia ambiental y la transformación productiva para la resolución de 

desafíos ambientales y desarrollo sostenible del país.” 
 

Modificación No. 4 del 28 de junio de 2024 
 

Consideraciones 
  

1. Que, el artículo 53 de la Ley 2056 de 2020 establece que los proyectos de inversión en Ciencia, Tecnología e 
Innovación que se financien con los recursos de la Asignación para la Ciencia, Tecnología e Innovación, serán 
aprobados a través de convocatorias públicas, abiertas y competitivas.  
 

2. Que, el citado artículo determina que, para estas asignaciones, se tendrán en cuenta las demandas territoriales 
expresadas en ejercicios de planeación. El Plan de Convocatorias constituirá la base para la estructuración y 
operación de las convocatorias públicas, abiertas y competitivas. 
 

3. Que, los términos de referencia de las convocatorias deberán estructurarse a partir de las demandas territoriales 
incluidas en el plan bienal de convocatorias y establecer las condiciones de participación, las cuales contendrán, 
como mínimo: (i) las entidades a las que se dirige, (ii) las características de los proyectos de inversión, (iii) los 
montos o rangos de financiación y (iv) los criterios de evaluación y el cronograma. Los criterios de evaluación 
tendrán en cuenta la investigación y la innovación que promuevan el desarrollo regional.  
 

4. Que, el artículo 56 de la Ley 2056 de 2020 dispone que la aprobación de los términos de referencia de las 
convocatorias públicas, abiertas y competitivas, la viabilidad, priorización y aprobación de los proyectos de 
inversión de la Asignación para la Ciencia, Tecnología e Innovación, estarán a cargo del Órgano Colegiado de 
Administración y Decisión de Ciencia, Tecnología e Innovación.  

 
5. Que, el Decreto 1821 de 2020, establece la operación y los procedimientos para el funcionamiento de las 

convocatorias públicas, abiertas y competitivas de la Asignación para la Ciencia, Tecnología e Innovación. 
 

6. Que, el título 3 de la parte 2 del libro 1 del Decreto 1821 de 2020 establece los lineamientos aplicables de las 
convocatorias para la financiación de proyectos de inversión con recursos de la Asignación para la Ciencia, 
Tecnología e Innovación, y el artículo 1.2.3.1.4 dispone que la planeación de la inversión de la Asignación para 
la Ciencia, Tecnología e Innovación se desarrollará a través de ejercicios de planeación concertados con los 
Consejos Departamentales de Ciencia, Tecnología e Innovación – CODECTI, e incluirán las demandas 
territoriales. 
 

7. Que, el resultado del ejercicio de planeación de cada departamento y del Distrito Capital es remitido por parte 
del Consejo Departamental de Ciencia, Tecnología e Innovación – CODECTI, a la Secretaría Técnica del Órgano 
Colegiado de Administración y Decisión de Ciencia, Tecnología e Innovación a más tardar el último día hábil del 
mes de febrero del primer año del bienio.  
 

8. Que, el artículo 1.2.3.2.3 del Decreto 1821 de 2020 establece que la Secretaría Técnica del Órgano Colegiado 
de Administración y Decisión de Ciencia, Tecnología e Innovación estructurará los términos de referencia de 
cada convocatoria donde se establecerán las reglas, condiciones objetivas de participación y criterios de 
selección para la conformación de la lista de proyectos elegibles.  
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9. Que, el Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación, en coordinación con el Departamento Nacional de 
Planeación, presentará los términos de referencia para su aprobación ante el Órgano Colegiado de 
Administración y Decisión de Ciencia, Tecnología e Innovación, de conformidad con lo establecido en el Plan de 
Convocatorias. Para efectos de la convocatoria de la Asignación para Ciencia, Tecnología e Innovación 
Ambiental, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible podrá participar de la estructuración y la 
presentación de estos términos de referencia ante el Órgano Colegiado de Administración y Decisión de Ciencia, 
Tecnología e Innovación.  
 

10. La aprobación de los términos de referencia respetará en todo caso los principios de la función pública dispuestos 
por el artículo 2 de la Ley 909 de 2004, o la norma que la adicione, modifique o sustituya. 
 

11. Que, en la sesión No. 37 del 1 de diciembre de 2023, el Órgano Colegiado de Administración y Decisión de 
Ciencia, Tecnología e Innovación del SGR mediante el artículo 1 del Acuerdo No. 37 del 7 de diciembre de 2023, 
aprobó los términos de referencia de la Convocatoria No. 34, denominada “Convocatoria de la asignación de 
ciencia, tecnología e innovación ambiental para el ordenamiento alrededor del agua, la justicia ambiental 
y la transformación productiva para la resolución de desafíos ambientales y desarrollo sostenible del 
país”, en cumplimiento de lo señalado en el artículo 56 de la Ley 2056 de 2020. 
 

12. Que, en la sesión No. 38 del 19 de febrero de 2024, el Órgano Colegiado de Administración y Decisión de 
Ciencia, Tecnología e Innovación del SGR mediante el artículo 14 del Acuerdo No. 38 del 28 de febrero de 2024, 
aprobó para el mecanismo de participación 2, la Modificación No.1 a los términos de referencia de la 
Convocatoria No. 34, denominada “Convocatoria de la asignación de ciencia, tecnología e innovación 
ambiental para el ordenamiento alrededor del agua, la justicia ambiental y la transformación productiva 
para la resolución de desafíos ambientales y desarrollo sostenible del país”, en cumplimiento de lo 
señalado en el artículo 56 de la Ley 2056 de 2020. 
 

13. Que, en la sesión No. 39 del 5 de marzo de 2024, el Órgano Colegiado de Administración y Decisión de Ciencia, 
Tecnología e Innovación del SGR mediante el artículo 1 del Acuerdo No. 39 del 13 de marzo de 2024, aprobó 
para el mecanismo de participación 1,  la Modificación No. 2 a los términos de referencia de la Convocatoria No. 
34, denominada “Convocatoria de la asignación de ciencia, tecnología e innovación ambiental para el 
ordenamiento alrededor del agua, la justicia ambiental y la transformación productiva para la resolución 
de desafíos ambientales y desarrollo sostenible del país”, en cumplimiento de lo señalado en el artículo 56 
de la Ley 2056 de 2020. 
 

14. Que, en la sesión No. 42 del 31 de mayo de 2024, el Órgano Colegiado de Administración y Decisión de Ciencia, 
Tecnología e Innovación del SGR mediante el artículo 4 del Acuerdo No. 42 del 17 de junio de 2024, aprobó para 
los mecanismos de participación 1 y 2, la Modificación No. 3 a los términos de referencia de la Convocatoria No. 
34, denominada “Convocatoria de la asignación de ciencia, tecnología e innovación ambiental para el 
ordenamiento alrededor del agua, la justicia ambiental y la transformación productiva para la resolución 
de desafíos ambientales y desarrollo sostenible del país”, en cumplimiento de lo señalado en el artículo 56 
de la Ley 2056 de 2020. 
 

15. Que, durante el proceso de evaluación de los proyectos se han presentado dificultades con los expertos 
convocados a realizar esta labor dado que manifiestan tener compromisos académicos, profesionales y/o 
personales que les han impedido la entrega oportuna de la evaluación, esto ha retrasado el proceso y ha llevado 
a la reprogramación de los paneles de evaluación. 
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16. Que, de conformidad con lo señalado en los términos de referencia, numeral 6 “Procedimiento de evaluación” 
de cada mecanismo de participación, se establece que la evaluación por panel tiene las siguientes condiciones:  
 
“(…)  Se someterán a esta modalidad aquellos proyectos que, habiendo sido evaluados por pares cumplan con 
alguno de los siguientes criterios: 
● Proyectos cuyo promedio de evaluación por pares sea igual o superior a 75 puntos 
● Proyectos cuya diferencia entre las evaluaciones por pares sea igual o mayor a 30 puntos, siempre y cuando 

una de las dos sea igual o superior a 75 puntos. (…)” 
 

17. Que, el periodo de realización de los paneles de evaluación coincidió con el periodo de vacaciones de los pares 
evaluadores que en su mayoría corresponden a profesores universitarios, lo que ha dificultado contactar el tercer 
evaluador requerido para la realización del panel. 
 

18. Que, para el mecanismo de participación 1 la fecha de publicación del listado preliminar de elegibles está prevista 
para el próximo 5 de julio de 2024. 
 

19. Que, para el mecanismo de participación 1 no se han recibido dos evaluaciones por parte de los pares expertos 
contactados, por lo tanto, fue necesario programar la realización de los paneles de evaluación para la semana 
del 2 al 5 de julio de 2024. 
 

20. Que, para el mecanismo de participación 2 la fecha prevista de publicación del listado preliminar de elegibles 
está prevista para el 28 de junio de 2024. 
 

21. Que, para el mecanismo de participación 2 no se ha recibido una evaluación por parte de los pares expertos por 
lo tanto no ha finalizado la actividad de realización de paneles de evaluación. 
 

22. Que, una vez se culmine la realización de los paneles de evaluación se requiere adelantar la consolidación de 
la información para la conformación del listado de elegibles. 
 

23. Que, con fundamento en lo anterior, se requiere modificar los términos de referencia de la Convocatoria No. 34 
“Convocatoria de la asignación de ciencia, tecnología e innovación ambiental para el ordenamiento 
alrededor del agua, la justicia ambiental y la transformación productiva para la resolución de desafíos 
ambientales y desarrollo sostenible del país” mecanismos de participación 1 y 2 en lo que respecta al numeral 
7 CRONOGRAMA así:   
 
 

Modificación  

1. Modificar el numeral 7, denominado «CRONOGRAMA» de los términos de referencia de la convocatoria No. 34, 
mecanismo de participación No. 1 así:  

ACTIVIDAD FECHA MÁXIMA 

 
Apertura de la convocatoria  01 de diciembre 2023  

Cierre de la convocatoria 
02 de mayo de 2024 (Hasta las 5:00 pm hora 
colombiana) 

 

Revisión de Requisitos de participación 03 al 07 de mayo de 2024  
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Periodo de ajuste de los requisitos de la convocatoria. 
08 al 10 de mayo de 2024 (Hasta las 4:00 pm hora 
colombiana) 

 

Publicación del listado preliminar de elegibles 11 de julio de 2024  

Período de solicitud de aclaraciones del listado preliminar de 
elegibles 

12 al 17 de julio de 2024 (Hasta las 5:00 pm hora 
colombiana) 

 

Respuesta a solicitud de aclaraciones 18 al 25 de julio de 2024  

Publicación listado definitivo de elegibles 26 de julio de 2024  

Solicitud creación de Rol formulador CTeI  13 de agosto al 15 de agosto de 2024  

Tiempo de cargue y transferencia de información de proyectos 
de inversión al Banco de Proyectos (SUIFP – SGR o el que 
haga sus veces). 

13 de agosto al 16 de septiembre de 2024  

Tiempo validación de los requisitos del SGR  17 de septiembre al 1 de noviembre de 2024  

 
2. Modificar el numeral 7, denominado «CRONOGRAMA» de los términos de referencia de la convocatoria No. 34, 

mecanismo de participación No. 2 así:  

 

ACTIVIDAD FECHA MÁXIMA 

 
Apertura de la convocatoria  01 de diciembre 2023  

Cierre de la convocatoria 
03 de abril de 2024 (Hasta las 5:00 pm hora 
colombiana) 

 

Revisión de Requisitos de participación 04 al 10 de abril de 2024  

Periodo de ajuste de los requisitos de la convocatoria. 
11 al 15 de abril de 2024 (Hasta las 5:00 pm hora 
colombiana) 

 

Publicación del listado preliminar de elegibles 11 de julio de 2024  

Período de solicitud de aclaraciones del listado preliminar de 
elegibles 

12 al 17 de julio de 2024 (Hasta las 5:00 pm hora 
colombiana) 

 

Respuesta a solicitud de aclaraciones 18 al 29 de julio de 2024  

Publicación listado definitivo de elegibles 31 de julio de 2024  

Solicitud creación de Rol formulador CTeI  16 al 22 de agosto de 2024  

Tiempo de cargue y transferencia de información de 
proyectos de inversión al Banco de Proyectos (SUIFP – SGR 
o el que haga sus veces). 

16 de agosto al 18 de septiembre de 2024  

Tiempo validación de los requisitos del SGR 19 de septiembre al 7 de noviembre de 2024  

Todas las demás condiciones establecidas en los términos de referencia se mantienen, tal como fueron aprobados por el 
Órgano Colegiado de Administración y Decisión de Ciencia, Tecnología e Innovación del SGR. 
 
 


